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JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta cifcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación

Pública Naciona| No' Eo-SoPoT-N7B-2o18, cofespondiente a |a obra: construcción de cuartos

Dorm¡tor¡o, en el mun¡cipio de Yahualica, ub¡cada en varias localidades del Municip¡o de Yahual¡ca'

Estado de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 15:oo horas del dia 31 de octubre de

2olg, se reuniefon en la sala de luntas de la Dirección Geñeral de Administracion de Progfamas de

obra de esta secfetaría de obras Públicas y ordenamiento Teffitorial, ubicada en Ex_centro lvlinefo

Edificio ll B, planta baja, slta en el km. 87'5 cle la carfetera México Pachuca, col. venta Pfieta, Pachuca,

Hidalgoi la persona morales, asícomo los servidores públicos cuyos nombres, represeniaciones y flrmas

cons¿n aL calce de esta acta; presidiendo la reu¡ión el C. L.D. Gabriel Contreras Ol¡vares, por la

Dirección de Licitaciones y Contratos, adscrito a esta Secretarí¿ de Obras Públic¿s y Ordenamieñto

Tefritorial, ello con fundamento en lo pfevisto por los Aftículos 3 y 13 Ffacción V y 28 Ffacciones ll y x

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y 1,2,3, 4, 5 y 13 fraccioñes Vlll y

xvll del RegJamento Interior de la secretaría de obras Públicas y ordenamiento Tefitofial del Poder

Ejecutlvo del Estado Libre y soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o

modificaclones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se procede a realizar las aclafaciones peftlnentes

en el siguiente tenor, en las que se hacen constar correlativamente los acuerdos a que se llegaron:

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de Licitación'

asícomoenlasaclaracionesy/omodificacionesque,ensucaso,resultendeestaJuntaPública

2. Todas las rnodificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato

derivadadelresu|tadodeestajuntadeac|afaciones,sefánconsideladascomopartelnteglantede
jas plopias bases de |icitación, de conform]dad coñ |o estab|ecido pof e| Afticu|o 40 de |¿ Ley de

ObrasPúblicasyServiciosRelacionadosconlasMismasparaeEstadodeHldalgoenv¡gor'y
deber¿n ¿nexarse a su proposlción

3.LamaquinariayequipodeconstfucciónminimodebeláserIoqueelIicltantepuedeutilizaIparala
correcia ejecución de la obra.

4. El licitante debera compromeler en eJ documento T 6, de su proposic¡ón, ¿ un sLlper ntendenie de

co¡struccióncone|peffiIyeXperienc]aqueseestabIecenene|pUntol'6'2nUmefa|3ffacciónb,
lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar

c!molimiento al conirato.

5. El contratista debeÉ cat1tat gñ<u propia bodega para almacenar m¿teIial, asícomo la oficina

su residencra de obral>/

Ef Cé.tfo irinero, có. venta Pfiera, Edificio No.2 a p¡anb b.ia,
Pachu€ de Sóró, Hgó, C P 42oao,
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Licitac¡ón Pública Nac¡onal No. EO SOpOT N7B-2018

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. O14l2O1g. de
lecha 22 de octubre de 2018, la fecha límite para la venta de bases de esta ttcttación, qLtedo
cerrada a las 16:15 hrs. del día 30 de octubre de 2OlB.

7. Se lnforma a los licitantes que para la ejecucjón de /a obra objeto de esta licitacjón, se debe¡án
aplrcar tas normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s
obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el Capitulo I numer¿l
13.

8. se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y frrmada cada uno de ros
documentos entregados por la convocante en el documento T,12.

9 se ¡nfofma a los licitantes que debe¡án de apegarse a ras especificaciones part curares de cada
uno oe tos conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

lo El no atender p!ntuarmente uno o varios puntos de ro estabrecido en ra presente acta de junta de
acla¡aciones, o si habiéndoros presentado no incruya toda ra información soricitada, o no se ajuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11- se hace la aclaración a ros ricitantes que er retrero informativo der mot¡vo de ia ejecución cre ra
obra, no aQrica oafa esta ricitoc¡ón, misrno que se estabrece en el documento r,3 praneación,
Incrso 3.- Letreros Informativos del motrvo de ejecución de la obr¿.

12 se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo estabrecido en ras bases de Lic tación, capíruro
l, Información General,en el nume¡¿111, no negociación cle condiciones. ninguno de los requisitosy condiciones coñten¡das en ras bases de r¡citación, así como ra oocumeñtacron de ras
proposrcrones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Ffacc. vll de la
Ley,

13. se informa a ros ricitantes que respecto a ro estabrecido en ras bases de L¡citación en er capíturo
l.'lnlormación Generar._ Nume¡ar s._ para participar; Fracción s.- er ricitante deberá estar inscrito
en er Registro der Padrón de contratistas del cobierno der Estado vigente, debiendo contar con ra
siguiente especialidad: Ed¡ficac¡ón conforme a ras partidas der catálogo de conceptos para ra
ejecución de la obra objeto de ra presente ricitación, ro anterior para garantizar que er ricitante que
resulte ganador cuente con la experiencia necesaria para levar a cabo todos y cada uno de los
IfaDajos.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuesras recnrca y
economtca que ta convocante integra en las bases de Licitación, pod.án ser reproducldos por el
rctante, respetando ob|gatofiamente toda ra infofmación requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de mánera impresa, anexando firmados ros que se entregan en ras bases
de esta licitación. (Cap. t.- preparatón e integracióñ cle la proposición, nu.nerat 4, tracción 4
¿rt. 24 fracc. I deJ Reglamento)!
\./
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15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las N4ismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula

de la oresente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convoca¡te y

se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

16. Se informa a los licitantes participantes que no será motivo de descalificación el presentaf dentfo

o fuera del sobre el original o copia ceftificada del Registro del Padrón de Contratistas'

17. El Licitante Sallaedi Construcciones, S.A de CV, dando cumplimiento a lo establecido en eL

Capítulo ll, Numeral lde las Bases, Presenlo copia del recibo de pago de bases y no realiza

pleguntas o aclaraclones.

uná vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores poI los licitantes partlcipantes; se d¿

cumpllmiento a lo establecido pof el artículo 39 fracción lv de la Ley de obras Públicas y servicios

Relacionados con las lvisrnas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; asi cor¡o lo

establecido en las bases de esta licitación, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de icitación

oue nos ocupa.

se informa a los licitantes qLte de acuerdo con las características, compleiidad y magnitud de los tfabalos

a rearir¿r, esi¿ es la unic¿ JLnta de Acl¿raciones.

se da por concluida la presente iunta siendo las 15:3O
.narger los que e1 ella intervinieror y ds; ouisie'o'r

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar,

horas del día de su fecha, firmando al calce y al

hacerlo, para debida constancia.

No se presento

Por la Secretaria de Obras Públ¡cas v Ordenam¡ento Territor¡al

Por la Subsecretaría de Obras Públicas. Por la D¡rección de L¡citac¡one Contratos

L.D. Gabriel Contreras

Por la D¡recc¡ón de Precios Unitarios

Por el órgano lnterno de controlde la soPoT. Por la D¡rección General de Controly Enlace
Normat¡vo

No se presento

venla Pf eb, Edifc o No. 2 B plániá b6ia,
Páchuca de sóió, Hgo., c.P 42040,

Té1., 01 (771) ¡7 aOOo, exr.3191
www.hidá 9o.gob.mx

Tec. cloria Ofelia León N4artinez
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L¡c¡tac¡ón Pública Nac¡onal

Por la Dirección General

No. EO-SOPOT-N78-2018

Comun¡caciones

Corona Badillo

Por el Consejo Coordinador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegao de Arquitectos de Hidalgo AC

Baño Santander

Por la Un¡dad de Pla eacl y Prospectiva

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

Por el Colegio de Ingen¡eros C¡v¡les de H¡dalgo AC

Lic. Sonia

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la ¡ndustria de la
Construcción

No se presento

Por la Coord¡nación General Jurid¡ca

No se presento

Por la Secretaria de Desárrollo Socia¡

No se presento

por lglllqilqntes pa rtic¡pa ntes

No se ptesento

Por la Secretaría deJ, as Plblicas

L.D. PatricidSantos Carrasco

Nombre f¡rma

Ja me lVartinez Reséndiz

No se presentó,
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2.- Salláedi construcciones, S.A. de cv

3. Cromas Oficina
Moderna y Rural

de Servic¡os
Contemporánea,

de Arquitectura
S.A. de C.V

No se presentó.

4.- Antonio Mandujano Cerrilla

No se presentó.

Ex cá¡tro Mindo, col. véñtá Priét¿, Edifcio Nd 2-B plá a baja,
Pehu€ dé soto, H9o' c.e 42080,
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